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Se tusorlhe á este periódico, que tale los mar* 
leí, jueves y ia bailo», en la imprenta de Pita, 
talle de las Tres Cruce», á 10 rs. a Imes, lleva-
de á o»»a de loa señores suscritores. 

Los avisos ó artículos podrán remitirse á la 
redacción que se halla establecida en la musa.' 
imprenta y calle, núm. 4. cuarto principal, fran* 
CQs de porte,siu cajo requisito no se reciben. 

BOLETIN 

PAUTE OFICIAL 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID* 

El Sr. Subsecretario del ministerio de la Go-
bemacion dé la Península me dice con fecha 43 
«leí corriente lo <jue copio: ' . 

El Sr. Ministro de la Guerra di(o al de la 
Gobernación de la Península con fecha 3 del ac
tual lo que sigue; 

He dado cuenta al Regente del Reino de lo 
manifestado por el capitán general del noveno 
distrito (Extremadura) al consultar si las diputa* 
cíones provinciales, cuando acuerdan la entre
guen las cajas de quintos de aquellos sustitutos 
presentados para serlo como licenciados del 
ejército, están ó no obligadas á pasar con ellos á 
las dichas cajas ó cuerpos en que ha van de ser
vir los expedientes de sustitución instruidos por 
las referidas corporaciones para su admisión; y 
sin cuya circunstancia, dice, no serán posibles las 
observaciones que los capitanes generales y sus 
delegados en las provincias pueden y deben ha
cerles acerca de la aptitud física de aquellos in
dividuos y vicios de que adolezcan los documen
tos por ellos presentados, según lo dispuesto en 
la circular de 47 de Julio de año ultimo. 

Enterado de lo expuesto, como también de 
lo acordado por la diputación provincial de Ba
dajoz en 49 de octubre del mismo, en contestación 
á lo que dicho capitán general tuvo por conve
niente manifestarle sobre e) motivo de esta con
sulta; considerando que si bien la entrega de di* 
ctios expedientes en las cajas ó cuerpos es incon
ciliable con la facultad y derecho esclnsivo que 
á las diputaciones provinciales corresponde por 

la ley de reemplazos, explicada en la precitada 
Real orden, en nada le defrauda ni menoscaba; 
cualquiera medio que, siendo compatible con él, 
haga posibies las observaciones que en el interés 
del mejor servicio los capitanes generales tengan 
que hacer á las mismas: oido el tribunal supre
mo de Guerra y marina, y conformándose S. A. 
con su parecer, se ha servido resolver que lo^ do
cumentos con que pretendan probar su aptitud 
legal para sustituir á otros en el servicio, aque
llos que sean licenciados del ejercito por cumpli
dos, se presenten previamente á los capitanes ge
nerales de los respectivos distritos ó á sus delega
dos en las capitales de las provincias, con solo el 
objetode que examinándolos, puedan hacer con la 
debida oportunidad alas respectivas diputaciones, 
que han de juzgarlos y fallar sobre ia admisión 
ó inadmisión de tales sustitutos, las observaciones 
á que crean haber lugar. 

Es asimismo'la voluntad de S. A., de confor
midad con el expresado tribunal, que cuando por 
dichas corporaciones sean declarados sustitutos 
los procedentes de la clase de licenciados pasen 
con ellos á las cajas ó cuerpos en que se entre
guen copias en forma desús licencias absolutas y 
y partidas de bautismo, cuando en aquellas no 
resulte su edad bien aclarada. 

Pe orden de S. A. comunicada por el esprtu 
sado Sr. ministro de la Gobernación, lo traslado 
á V, E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guaule á V. E . muchos anos, Ma
drid 4 5 de mayo de 48*3. 

Lo que hago snbtf * los Sres. A CAÍ do* y 
ayuntamientos tHni*lttoctoi>*JV& de los pueblos do 
esta provincia paia los mismo* tinos. \)¿drtd • J 
de maya iié i HkX*mjHjvm$Q EtmltHUt* 



Circular. I 
E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación I 

de la Península con fecha \ 7 del actual me dice | 
lo siguiente: 

«Excmo Sr.=Accedíendo el Regente del Rei
no á lo propuesto por la dirección general de 
ca mi tos 'y S. A. se ha servido disponer que todas 
las órdenes y disposiciones del gobierno ó de di
cha dirección qne se publiquen en el JBoletin ofi
cial de caminos canales y puertos se observen y 
cumplan por todos aquellos á quienes competa, 
como siles fuesen comunicadas directamente. En 
su consecuencia y de orden deS. A. lo digo á V. S. 
para su inteligencia, y á fin de que se suscriba 
ese gobierno político al referido Boletín caso de 
no haberlo aun hecho como se previno á V. E . 
por orden circular de 44 de marzo próximo pa
sado.» 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
que llegue á conocimiento de los alcaldes y ayun
tamientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia y tenga su mas esacto y puntual cum
plimiento. Madrid 22 de mayo de \ 8k5.—Alfon<> 
so Escalante* 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go- , 
bernacioa.de la Península con fecha 14 del actual 
me dice lo que sigue: 

«Excmo* Sr.=Por el Ministerio de la Guerra 
se dice a este de la Gobernación eu 8 del presente 
mes JJO que sigue. 

151 Sr. Ministro de la Guerra dice con esta, 
fecba al Inspector general de infanteria y milicias 
provinciales lo siguiente. =Coníbrmandóse el Re
gente del Reino con el parecer del tribunal'Su
premo de guerra y marina espuesto en acordadas 
ote 25 de noviembre del año último y 29 del mes 
próximo pasado, se ha servido acceder á Ja instan
cia de Rosa Diana, viuda y vecina de esta corte, 
solicitando que se dé la licencia á su hijo Antonio 
Navarro, menor de edad , puesto que fue estrai-
do de la casa de Beneficencia de esta corte sin su 
consentimiento para ser destinado ¿ la eseueia de 
tambores y cometas establecida en Leganés, don
de continúa, habiendo resuelto igualmente S. A. 
que se prevenga á los gefes militares se abstengan 
de entraer de las casas de beueíicencia i ninguno 
de ios niños que se educan en ellas, sin que pre
ceda ia venia de las juntas encargadas de su go
bierno y de lo3 padres o tutores de Ips mismos.•=» 
De orden de S. A. comunicada por el Sr. minis
tro de la Gobernación de la Península, lo tras
lado á V. E . para su conocimiento y efectos cor-
respondientea.» 

Lo que hago saber á los habitantes de esta 
provincia para su inteligencia. Madrid 49 de ma
j ó de \Wb.~Alfonso Escalante. 

Las justicias de los pueblos de esta provincia 

procederán á la captura de Ramón Gil, caso de 
presentarse en alguno de ellos, remitiéndolo por 
tránsitos y con seguridad al alcalde constitucio
nal de Lagastera, provincia de Toledo. Madrid 
20 de mayo de i8h5.^Escalante. 

Continua la lista délos electores que han nom* 
brado Senadores r Diputados en esta pro* 
vincia. 

EN LA PROVINCIA. 
Distrito de Navalcarnero. 

Electores que han tomado parte en la votación. 
D. Faustino Muñoz, d. Galo Guerrero, d. 

José Colomo de Francisco, d. Juan Antonio He* 
reneia,d, Cándido Quintana, d. José Hurtado, 
d. Higinío Rodríguez, d. Julián de Matiai Lucas, 
d. Tomás Montes, d. José Pérez, d.tVicente Na
varro, d. Antonio Perales, d. Doroteo Pérez, d. 
Felipe Serrano, d. Doroteo Medrano , d. Juan de 
Julián Lucas, d. Antonio Cárdena Ca vanas, don 
Juan Sancho Matón, d, Juan Antonio Pérez, d. 
Pedro Muñoz, d. Bonifacio Rodríguez, d. Ma
nuel Herrera, d. Agapilo Benito, d, Marcos Her-
ranz, d. Manuel Garcia Grávelo, d.Juan Olias, 
d. Félix Paredes, d Cipriano Monta)vo, d. An
tonio Rodríguez de Benito, don .Manuel Benito 
Mendrago,d. Braulio Arreo, d. Hermenegildo 
Navarro, d. Julián Diaz Patino, d. j^ilyesíre Re-
cas , d. Melíton. Nieto, d. Nicolás Gómez de Pas
cual, d. Dionisio Gómez de Pascual, d. Leoca-
dio Rodríguez Carnillas^ d, José Montero, don 
Félix Arri vasd. Juan, pómez Suazo, d w ).P$é' 
Olias Zercea, d. Carlos Se vi J Uno , , J^tf icio. 
Ollero, d. Miguel Navarro ; d. José Martín-don 
Manuel García Rico, d. Bernardo Cárdena Ca va
nas , d. Victoriano Guerrero, d. Máximo Cua-
renta], d« Jqsé .Navarrpj d̂  Fehx;Gome¿.Tal^n^ 
ta, d. Ignacio Navarro , d . Manual Diaz Briones, 
d. Isidoro Goiî afê ^ d,. Ef J¡X Ál^rqori, d, Auto?, 
nio Herencia., d. Cipriano García Page, ¿ M Galo 
Rodríguez, d. Esteban Galvez, 4>J3erjnardo Mar
tínez de Aragón, d. Naiciso Nuñez, d. José de 
la Morena, d. Santiago Lozano, d. Ce ferino Agu
do, d. Miguel Agudo , d. Alonso Agudo , .cL Y¡fi*-
torio Rodríguez^ d. Victoriano Rodríguez, don 
Guiilelmo Rodríguez, d. Juan Antonio Lozano, 
d. Fernando Lozano, d. Pedro de la Morena, d., 
Pió Ilerranz, d. Pedro Muñoz , d. Mariano Elvi
ra , d. Pablo González, J . Antonio Lpzajio> d. 
Anlonio de Ja Morena, d. Juan Ascujo , d. Gena
ro Tomás Tegero, d. Juan Antonio (jeja, More
na, d. Francisco Benito, d. Manuel JJepjlo^ doqi 
Josu Moreno, d. Bruno Gómez, d. RuiHiuddu¿e-
nito/f d. José Yanguas , d. Faustino Moreno t d. 
Francisco Garcia, d. juau Ambicio Llera', don 
Manuel A moros, d. Maximino Montes , d. Jusé 
Manzano, d. Manuel Tarlalo, d, Marcelino Ar-
concbcl,d. Ignacio Ollero, d. Johé Güii*ex Mo-

http://bernacioa.de
file:///Wb.~Alfonso


ñefe, d. Pedw Navarro Gortiljo, d, Gerónimo: 
Megiait d. Benito Xucas Soberano, dw Meliton 
de Castro, d. Francisco Gómez Troges, d. Lu
ciano'Merinero, d. Pedro Morena, mayor, don 
Francisco Olías de Francisco, d. Manuel Lucas 
Biaza , d. Victocio Villacieros , d. Manuel Rodrí
guez Morondo, d. Ramón de la Fuente, d* An
tonio Cotilla, d. Julián Flores, don Francisco-
Qlias de Felipe, d. Ramón Miguel, d. Miguel 
Garcia Maroto, d. Felipe Montes, d. Alfonso Ca-
diñanos, d. Isidro Cotilla, d, Manuel Rodríguez 
Canelo, d. Julián Navarro, d.. Gabriel Arce,d. 
Alejandro Rufo, d. Manuel Morales, d. Genaro 
Garcia, d. Ecequiel Valdes y Sanz, d. Juan Or
tega, d, Matías Doncel, d. Alvaro Megias, don 
Antonio López, d. Gregorio Alonso,d. Eusebio 
Alonso, d, Francisco Navarro, d. Nicolás Garcia, 
di Romualdo Ppncelis, d. Manuel Ramos Ber
mejo, d. Marcos González Totano, d. Pedro de 
Alfonso Serrano , d. Calisto Vallejo, d. Francisco 
Diaz Br¡ones,d, Ambrosio Na varro, d. Venancio 
Beltran,d. Pedro Morena, menor, d. Antonio 
Arteaga, d, Sebastian Jordán, d. Pedro Arroyo, 
d. José Duranj d. Juan Antonio Quijada, d. Ri
cardo Cotilla, d. Francisco Garcia Toledano, d. 
Antonio Rodríguez Burritos, d. José Colomo y 
Lasarte, d. Simón Arteaga, d. Juan Antonio Mi
lla, d. Manuel Garcia Genova, d. Manuel Sán
chez Zarco, d» José Blanco Villalva, d. Deogra-

¡ cías Garduña, d* Eusebio Bausa, d. Narciso Ga
llego Vicho, d, Jacinto Colomo, d. Mariano Cár
dena, d. Juan Golomo , Ar Blas Pérez Cambóte, 
d. : Victor Valléjo ;, d* ManMel Justo .Villacieros, 
d. Valentín González Montes, d. Pedro Arias, d. 
Angel Medrana |ÍQ. Agustin Pere*, d. José Anto
nio Garcia GaSjas/ft d. Florentino Arrivas, d. José 
S, Román , d. flufiuo Prgaz, d. Ruperto Rufo, 
d.Ra,n>on Pérez, d. JíUan Autopio Lanzon, d. 
Santiago Rodanillo, d. Manuel Sobrino,iBl. Joa
quín Campos, d. Clemente Gutiérrez de Paramo, 
<ti;M^WM jautos,, Luciano de laJlô  
W * * i 4 e f í f y ^ ^ Jtfigupl Qomez 
oVPascuald. Gil - Miguel , d. Gregorio Mauuel 
ViUacieros, d. Andrés j?erê ^ d*..Santiago Serra
no > d. Ignacio Garcia Santos , d. Juan Sebastian, 
d. Î ô ro; 'Spqptaft»»;d^!luan Pepeno, don Basilio 
Garcia, d. Francisco Castellanos, menor, d.Ber
nardo Garcia, d. Manuel Ca margo, don Mariano 
Rodf¡guep* d, jRon^uaJ^Qír $*ncU#» .don, ̂ alisto 
Moreno, ,dy Calisto; ¿zpjiuf r^p, 4w, Ifrappî cft Ri^ 
^gorda rdt JfoWp N^vvrofjfloflv Manuel,Rodil-, 
juez Paramo,.4$e\)ffi,Pereira^d,:1Vic<mte jfoft 
mnde^5dt .F^n^»Qrtegai>,4^^gn^tin. Coturno, 
d. Mapuel Benito de .Valen̂ jn, ̂  4P« lArttonip del 
tyWpÁM J^ !WAQHfJ e r r ^ *rV >N*»wM Torp, d., 
Antonio Alonso, d. José Fernandez Aniña M don* 
los¿ 4 * l*,GlH* ^W^qJ» : JW}^ M^Mnea, dy Pe
dro >íuan J^o/do. ,. fS^ontiimará^ \ 

. i . [73uñq 

Administración principal de bienes nacionales 
de la provincia de Madrid. 

El Sr. intendente de Rentas de esta provin
cia con fecha 5 del actual me dice lo que sigue. 

»La administración general de bienes nacio
nales con fecha. 28 de abril último me dice lo 
s¡guieote.=»Circular.»Por orden de S. A. el Re* 
gente del Reiuo, que el Ministerio de Hacienda 
ha comunicado á esta administración general eu 
19 del corriente mes, se manda circular para su 
puntal observación el siguiente Real dereto dq 3 
de agosto de 4 8JrO. 

Con presencia délo que me habéis manifestar 
do sobre la necesidad de dictar una media qué 
evite los abusos que pueden cometerse por los 
compradores de fincas nacionales, cuyo valor 
consista en su total ó mayor parte en arbolados 
ó montes que pueden ser destruidos por la codi
cia sacando de ellos las ventajas de que son sus* 
ceptibles, sin que el Estado tenga medios de 
reintregarse si aquellos se declarasen en quiebra, 
y con el justo fin de que en tales casos no quede 
ilusoria la garantía establecida por el artículo 48 
del Real decreto de 4 9 de febrero de 4856, en 
nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel 
II, y conforme con el parecer del Consejo de 
Ministros vengo en resol»er: 

Art. 4 . ° Lossugetos á cuyo favor se adjudi
quen en adelante fincas de la expresada clase, 
ademas de ser responsables con ellas al comple
to pago de la cantidad en que fuesen rematadas 
presentarán fianza equivalente á la mitad del 
precio de su tasación en otras fincas, ó de las dos 
terceras partes de la misma tasación en efectos de 
la deuda consolidada. 

Art. 2.° A los sugetos que se hallen en el 
dia en posesión de dicha clase de fincas se les exi
girá igualmente fianza, bajo la propia proporción 
del importe de los plazos que (alte aun satisfacer* 

Art. 5.° La fianza de que hablan los artículos 
anteriores no se exigirá si los compradores de las 
fincas de que en ellos se trata pagasen en su to
talidad la cantidad en que hubiesen sido rema
tadas. .. 
-ti Tendréislo entendido, y dipondreis su cum-

pjiroiemtoi Rubricadodeda real mano."El prece
dente real decreto se servirá V. S. disponer se cir
cule y baga notorio en la pro* inda de su cargo 
por los..medios que estén á su alcance ; y cuidará 
de que tenga esa oto cumplimiento, asi por parte 
de las oficinas del ramo, como de los compradores 
de bienes nacionales, de la clase á que se contrae, 
dándome .aviso del reeibo.—Lo que traslado 4 
V. S. para su inteligencia y qu* dé publicidad 
a.chtt real dispohiciou por medio del Boletín ofi
cial de la provincia %> el de venta de Bienes nació-
líales, cuidando V..S. de exigir en su tiempo y 
c«0Q é los compradores la lianta en los términos 
que se previene, t 

.< i ! % i > ' ' 



Lo que se anuncia al público para su inteli
gencia. Madrid y mayo 40 de48Jf3.—Gamboa. 

Juzgado de primera instancia de Navalcarnero. 

En virtud de providencia dada por el Sr. juei 
de primera instancia de la villa y partido de Na* 
valcarnero, se cita, llama y emplaza á cuantas 
personas se crean con derecho á la propiedad y 
usufructo de los bienes que constituyen la cape
llania colativa fundada en la parroquial iglesia de 
la misma por D. Agustin de Fuenlabrada; para 
que dentro del término de treinta dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, compares* 
can en dicho juzgado por la escribanía de D. An
drés Pérez á deducir el que fuere por medio de 
procurador con poder suficiente; bajo apercibí» 
miento de que no lo haciendo, les parará el per* 
juicio que hubiere lugar. 

PARTE m OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
Dirección general de caminos, canales y puertos. 

Esta dirección general ha señalado la hora 
de las doce del dia 7 de junio priximo, en su 
sala, para el primer remate del arrendamiento 
por un año del portazgo de Fuentidueñas, sien
do el precio mínimo admisible ¿19,300 rs. vellón 
por dicho año. El arancel y condiciones con que. 
se [ha de arrendar se hallará de manifiesto en la 
portería de esta dirección general. 

* 

Junta municipal de beneficencia de Madrid. 
La junta municipal de beneficencia de esta ca

pital ha acordado sacar á subasta el acopio de 23 
arrobas de lana que se necesitan para los talleres 
de la primera casa de socorro, siendo Ad rasa 
parda para paños , 600 blanca para sargas, ba
yetas y otros tejidos, y AO0 parda y blanca de 
la tierra para mantas. . .jai J I. t 

Las personas que se interesen acudirán al acto 
del remate con las muestras necesarias, ad virtien
do que también las habrá en ia secretaria da la 
junta desde el dia 22 del actual; en la inteligen
cia que el pago se hará al verificarse la entrega,-1 

y que toda* la* arrobas serán entregadas en el es*¿ 
tablecimiento el dia que marque el Sr. director 
y por cuenta del proveedor. 

Igualmente ha acordado sacar á subasta el 
•nítido que sea necesario de cacao , canela, azú
car y velas de sebo desde el dia inmediato á la 
aprobación riel remate hasta íin de mayo del ano 
próximo de 4 8 M , para la primera y segunda 
casa de socorro (\ ulg/j I impidió y Desamparados), 
Hospital general, el de S a n Juan de Dios é lueu-
rablei, inclusa y colegio de la Pax, Aailoda Sao 

Bernardinoy demás establecimientos que en di
cho periodo se pongan á cargo de la junta, qne 
instalen nuevos ó subdivisiones de los actuales. 

Verificándose estos remates ei jueves 4 . ° de 
Junio próximo á las doce de la mañana en el sa» 
Ion de seiones de la junta, sito en la calle de 
Atocha, núm. 74 , y cuyos pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto desde el 22 del ac
tual en la secretaria de la misma junta establecida 
en dicho local. 

Madrid 20 de mayo de 48tt3.~»Por acuerdo 
déla junta municipal, el vocal secretario, J . José 
de Aróslegui. 

En virtud de autorización de la Excma. DU 
potación provincial se venden en pública subasta 
siete pedazos de terreno en distintos sitios, tasa* 
dos en la cantidad de 7300 rs., pertenecientes al 
procomunal de la villa de Galapar, para cubrir 
el presupuesto y coste de las obras de reparación 
de las cañerías, arquetas, pedestal, caños y pilo* 
nes de la fuente pública y* lavadero contiguo de 
dicho pueblo. Los que quieran tomar parte en la 
subasta se presentarán en la sala capitular de la 
referida villa y al toque de campana y hora de 
las diez de su mañana, los dias 51 del corriente 
y 4 . ° de junio próximo que están señalados para 
celebrar sus dos únicos remates, y se Ies admiti
rá las proposiciones que se hicieren siendo con* 
formes á las condiciones que estarán de maní* 
fiesto. : ' ; <* <>S 

En virtud de autorización de la Excma. Di
putación provincial se saca á pública subasta y 
por el resto del corriente liño . é l derecho de fiel 
medidor y romana ; y para sus remates están se
ñalados los días 25 y 28 del corriente, y 4 . u de' 
junio próximo de tres á seis de su larde. Horta* 
leza y mayo de 48^3. i - . « ñ > 

La función que en el Tiemblo se acostumbra* 
ba a hacer á su glorioso patrón san Antonio de 
Pádua, ert el dia 4 3 de junio de cada año, se tras*' 
lada en el presente, por disposición del ayunta
miento constitucional, al primer domingo de se* 
trem bre - 3 del misino i y siguientes días k y 5, • • • 

r i • • • 4 • ' ' 

Se Verrden reunidas diferentes suertes de tier
ras sitas en el término de la villa de Ajalvir, dW 
cabida*en lodo 46 fanegas y 3 celemines, cuyas 
tierras pertenecen á la parle disponible de una 
vinculación que posee* D, AnConío Mai tinez de 1 la 
Torre, vecino de Madrid', y se hallan moderna* 
mente tasadas por perito» en la cantidad Vis HHOti 
testes vellón. h . > >I7 oMU'JuÁ 

Para tratar de ajuste podrán entenderse COt> 
el espresado dueño, que vi ve en la ualie de Alo* 
cha . núm. 80 cuarin in7*T< <ínul *{ 

MADRID: imprenta de PITA» 1 


